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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

68 POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Corrección de errores del anuncio 03/10.765/24 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 163, de 10 de julio de 2024, de aprobación en fecha 26 de junio
de 2024, por la Junta de Gobierno Local, de la convocatoria de subvenciones, a través del pro-
cedimiento de concurrencia competitiva, de ayudas complementaria de educación a familias
para la adquisición de recursos didácticos y material escolar para el curso 2024/2025.

Código asignado por la BDNS: 772177.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( http://www.minhap.gob.es/bdnstrans/index ):

Quedando redactado en los siguientes términos:
Donde dice:
“Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.—El plazo de presentación de solici-

tudes será de 15 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de un extracto de la convocatoria”.

Debe decir:
“Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.—El plazo de presentación de solicitudes

comenzará el día siguiente de la publicación del extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, siendo el último día de presentación el 3 de octubre de 2024”.

Pozuelo de Alarcón, a 10 de julio de 2024.—La concejal-delegada de Conciliación,
Educación y Relaciones con las Universidades, Almudena Ruiz Escudero.

(03/11.326/24)
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